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Corresp. Expte.- D-00391199.- H.C.D. 
Anexado. Expte. E-00370/99.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  3U05 

  

ttkuIo-1 °:-Declárase de interés municipal la actividad desarrollada por las emisoras de 
AM y FM que brindan servicios de Radiodifusión en nuestro Distrito, 
promoviendo la cultura y la identidad local.- 

Artículo-21:-La 

ocal -

Articulo-2 :-La presente Ordenanza no implica eximición, ni modificaciones en la tasas 
municipales o nuevas imposiciones tributarias.- 

Artículo-3":-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de diciembre de 1999 
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